
Comunidad de Madrid  ORDEN NÚMERO: 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa 

Exp.: A/SER-023348/2021

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 09/09/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

      De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

ORDENO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
SERVICIO PARA LA �ELABORACIÓN DE LOS MAPAS ESTRATÉGICOS DE RUIDO Y PLANES DE ACCIÓN DE 
LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 4ª FASE�, promovido por la Dirección General de 
Carreteras, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 238.760,14 euros, justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos: 

      En referencia a la elaboración y aprobación de los Mapas Estratégicos de Ruido y Planes de Acción de las 
carreteras competencia de la Comunidad de Madrid, se establece, de acuerdo con el Real Decreto 1513/2005, de 
16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental, que le corresponde a la Consejería de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras la elaboración de los mapas estratégicos y planes de acción de ruidos relativos a grandes ejes 
viarios cuyo tráfico superen los límites establecidos en la normativa de aplicación, siendo el umbral de estudio 
para esta 4º Fase de 3.000.000 veh/año. 

      En ambos casos, será la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad la encargada de la aprobación de dichos mapas 
estratégicos.  

      La finalidad del presente contrato de servicio es la elaboración de los Mapas Estratégicos de Ruido (MER) 
y Planes de acción de las Carreteras (PAR) de la Comunidad de Madrid 4ª Fase, y prestar la asistencia técnica 
necesaria para dar respuesta a las consultas, reclamaciones y quejas de índole acústica recibidas durante el 
periodo de vigencia del presente contrato, así como las alegaciones que se presenten durante los tramites de 
información pública.  

      El ámbito de aplicación sobre el que son de aplicación las prestaciones de este contrato son todos aquellos 
ejes viarios de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid cuyo tráfico supere los 3.000.000 de vehículos al 
año en el momento de redacción del contrato (depende de los aforos del año en curso).   

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas.
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